


H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
P R E S E N T E.- 

El suscrito Roberto Marcelino Carreón Huitrón Diputado de la LXVIII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante al grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en el artículo 68 Fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua en relación con el artículo 71 Fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 167 fracción I y 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para el Estado de Chihuahua, comparezco ante esta Honorable Representación a presentar Iniciativa con carácter de Decreto con el propósito de adicionar el artículo 106 Quinquies a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, con la finalidad de garantizar la alfabetización mediática, informacional y digital de niñas, niños y adolescentes como un elemento esencial para el ejercicio pleno de su derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, por lo antes mencionado se realiza la exposición de los siguientes motivos:

Desde la Declaración de Grunwald, Alemania, emitida en 1982 por la UNESCO, se reconoció la importancia de la enseñanza de los medios para fomentar el pensamiento crítico y la capacidad de interpretar la información. A más de cuatro décadas de ese llamado, los desafíos del entorno digital exigen traducir ese principio internacional en políticas públicas locales que garanticen el uso seguro, ético y responsable de las tecnologías.

Hoy, nuestra sociedad depende cada vez más de los medios digitales y de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para acceder, producir y compartir conocimiento. Sin embargo, la desinformación y la infodemia —que se intensificaron con la pandemia de COVID-19— han demostrado la urgente necesidad de dotar a niñas, niños y adolescentes de herramientas que les permitan identificar información confiable, evitar noticias falsas y protegerse de contenidos manipulados.

La falta de estas habilidades los expone a riesgos como el ciberacoso, la suplantación de identidad y el acceso a contenido inapropiado, además de afectar su salud mental, generando ansiedad, miedo o depresión. Estas problemáticas no solo impactan su bienestar emocional, sino también su desarrollo educativo y social, al dificultar su participación informada en una sociedad digitalizada y erosionar la confianza en su entorno.

Además de sus efectos psicológicos y educativos, la desinformación también ha generado riesgos reales para la seguridad integral de niñas, niños y adolescentes. Un ejemplo preocupante fue informado por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana en abril del presente año: la desactivación de más de 200 cuentas en redes sociales vinculadas al reclutamiento de jóvenes por parte del crimen organizado. Este caso demuestra cómo la desinformación y el uso irresponsable de las plataformas digitales pueden derivar en conductas delictivas y en graves vulneraciones a los derechos de la niñez y la juventud.

Otros ejemplos cotidianos de infodemia incluyen cadenas de WhatsApp con datos falsos o alarmistas, videos de TikTok que difunden teorías conspirativas o retos peligrosos, estafas a través de ventas falsas en Facebook y anuncios engañosos en buscadores. Estas formas de manipulación afectan directamente a niñas, niños y adolescentes, quienes con frecuencia carecen de herramientas para reconocer los riesgos o solicitar ayuda.

Frente a este contexto, la UNESCO ha promovido activamente la alfabetización mediática e informacional como una competencia esencial del siglo XXI. En su documento “Directrices operativas: Construyendo Ciudades de Alfabetización Mediática e Informacional”, se destaca el papel de los gobiernos, el sistema educativo y la sociedad civil en la promoción de habilidades que permitan a todas las personas navegar el entorno digital de forma crítica y segura.

En este sentido, la alfabetización mediática, informacional y digital se convierte en una herramienta fundamental para que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer de manera plena su derecho al acceso a las TIC. Formarles en estas competencias no solo les permitirá distinguir entre información verdadera y falsa, sino también prevenir que sean víctimas de fraudes, manipulación o violencia en línea. Es al mismo tiempo, una herramienta de protección y de empoderamiento ciudadano.

Cabe recordar que en 2018 la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes fue reformada para reconocer el acceso a las TIC como un derecho. Sin embargo, para garantizar su ejercicio efectivo es indispensable complementarlo con la alfabetización mediática, informacional y digital, de modo que el uso de la tecnología sea no solo accesible, sino también seguro y responsable.

Como jóvenes, consideramos que el derecho de acceso a las TIC debe ir acompañado de una formación integral que les permita analizar la información, identificar riesgos y tomar decisiones responsables en línea. Actualmente, las redes sociales y las plataformas digitales forman parte de su vida cotidiana; por ello, resulta urgente brindar herramientas que fortalezcan su criterio y su seguridad digital.

Este proyecto fue elaborado por las y los integrantes de la Comisión de Seguridad, Justicia y Derechos Humanos del Consejo Estatal de la Juventud, en un ejercicio colectivo que refleja nuestro compromiso con la protección y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes en el entorno digital.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos respetuosamente que este proyecto de decreto sea turnado a la Comisión de Juventud y Niñez, y que se le dé continuidad al procedimiento legislativo hasta su aprobación por las diputadas y los diputados que integran la LXVIII Legislatura, a fin de que se convierta en una realidad que garantice un acceso seguro, crítico y responsable a la información y a las tecnologías digitales para la niñez y la adolescencia de Chihuahua.

DECRETO

[bookmark: _Hlk212115698]ÚNICO.- Se adiciona el artículo 106 Quinquies a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 106 Quinquies. El Estado garantizará la alfabetización mediática, informacional y digital de niñas, niños y adolescentes como un elemento esencial para el ejercicio pleno de su derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación. Para ello:

I. Se implementarán capacitaciones y talleres educativos en todos los niveles de enseñanza básica y media superior que promuevan el pensamiento crítico, la verificación de información y el uso responsable de herramientas digitales.

II. Se fomentará la capacitación de docentes, madres, padres y tutores en alfabetización mediática e informacional para fortalecer el acompañamiento y supervisión en el uso de tecnologías de la información y comunicación.

III. Se promoverán campañas de sensibilización y difusión sobre la identificación de noticias falsas, ciberseguridad y el respeto a los derechos humanos en entornos digitales.

IV. Se incentivará la colaboración con instituciones públicas, privadas y organismos de la sociedad civil para el desarrollo de estrategias que garanticen el acceso equitativo a herramientas de alfabetización mediática.

V. La implementación de programas y políticas públicas en la materia será evaluada mediante una Asamblea Anual por la Alfabetización Mediática, Informacional y Digital, en la que participarán el Instituto Chihuahuense de la Juventud, el Consejo Estatal de la Juventud, Secretaría de Seguridad Pública del Estado, la Secretaría de Educación y Deporte, el Sistema Integral de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el Consejo Estatal de Niñas, Niños y Adolescentes, representantes de la sociedad civil, la academia y público interesado en la ciberseguridad y alfabetización mediática e informacional.



TRANSITORIOS:

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto correspondiente.

DADO en la Ciudad de Chihuahua el día 23 de octubre de 2025



ATENTAMENTE.




Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón
Integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional


